
Al Honorable Concejo Deliberante

J{onora6[e Concejo (])eú6erante de San Isidro
(B[oqueCon%cación Por San Isidro

San Isidro, 31 de julio de 2018

VISTO:

La ausencia de baños públicos'en los alrededores del hipódromo dé San Isidro.

CONSIDERANDO:

Que la zona alrededor del hipódromo suele utilizárse frecuentemente por los
vecinos del partido como un lugar de esparcimiento y actividad física;

Que muchos de los cuales viven lejos de éste dificultando su acceso a los baños
privados de su propiedad;

Que suelen utilizarse baños químicos los domingos durante el día para el paseo de
bicicletas los cuales son aprovechados por los vecinos que se acercan a disfrutar del día;

Que la zona alrededor del hipódromo cumple un rol fundamental en la vida del

barrio y es imprescindible que esté correctamente acondicionado para el esparcimiento de
los vecinos;

Que varios vecinos han manifestado su preocupación por la falta de baños públicos

, en dicha zona, ya que la ausencia de los mismos afecta directamente su disfrute;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo la

incorporación de baños públicos de manera permanentemente en los alrededores del
hipódromo.

Artículo 2°: De forma.
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